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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   431 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II, IV, y V del artículo 

79, las fracciones II, VI, y VII del artículo 85, la fracción IV del artículo 99, así 

como la fracción III del artículo 102, y se adiciona la fracción LIII. BIS. Del 

artículo 8, todos de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como siguen: 

 

Artículo 8. … 

 

I al LIII. … 

 
LIII. Bis. Sensibilización de género: Diseño, instrumentación y ejecución 

de programas y políticas públicas que atiendan la problemática de las 

desigualdades e inequidades de género; 

 

LIV. a .XXII. … 

 

 

Artículo 79. … 

 

I. … 

 

II. Acreditar de inicio y cada año, exámenes toxicológicos, dichos 

exámenes anuales se realizarán sin previo aviso, los resultados de 

laboratorio tendrán validez para acreditación, por diez días hábiles, 

contados a partir de la fecha en la cual fueron expedidos; 
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III. … 

 

IV. Capacitarse vía internet de forma anual conforme a la convocatoria 

del Instituto. En caso que el conductor se vea involucrado en hechos de 

transito deberán tomar el curso de manera presencial, al igual que de no 

aprobar la evaluación de dicha capacitación se deberán llevar la misma 

de manera presencial. 

 

El Instituto deberá promover cursos gratuitos periódicamente en materia 

de seguridad vial y cultura vial a fin de reforzar los conocimientos para la 

prevención de hechos de transito; 

 

V. Capacitarse en talleres informativos en materia de acoso sexual, 

violencia de género, trata de personas, cultura vial y seguridad vial, 

mismos que serán impartidos por el Instituto. 

 

 

Artículo 85. … 

 

I. … 

 

II. Acreditar de inicio y cada dos años, exámenes toxicológicos, dichos 

exámenes anuales se realizarán sin previo aviso, los resultados de 

laboratorio tendrán validez para acreditación, por diez días hábiles, 

contados a partir de la fecha en la cual fueron expedidos; 

 

III. a V. … 

 

VI. Capacitarse vía internet de forma anual conforme a la convocatoria 

del Instituto. En caso de que el conductor se vea involucrado en hechos 

de transito deberán tomar el curso de manera presencial, al igual que de 

no aprobar la evaluación de dicha capacitación se deberá llevar la 

misma de manera presencial.; y 
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VII. ... 

 

El Instituto establecerá los contenidos de la Capacitación los cuales 

deberán contener cuando menos los temas de acoso sexual, violencia 

de género, trata de personas, seguridad vial, cultura vial, primeros 

auxilios y derechos humanos, mismos que serán impartidos por el 

Instituto. 

 

… 

 

 

Artículo 99. … 

 

… 

 

… 

 

I. al III. … 

 

IV. Garantizar que sus socios conductores asistan a talleres informativos 

en materia de acoso sexual y violencia de género, trata de personas, 

seguridad vial, y sensibilización de género, mismos que serán impartidos 

por las propias Empresas de Redes de Transporte, con apoyo de 

expertos. 

 

… 

 

Artículo 102. …. 

 

I. y II. … 

 

III. Capacitarse vía internet en al menos seguridad vial y sensibilización 

de género, así como aquellos otros aspectos que se determine conforme 

a la convocatoria de las Empresas de Redes de Transporte. En caso de 
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no aprobar la evaluación de dicha capacitación se deberá llevar la 

misma de manera presencial. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 
SEGUNDO.- Las Autoridades sujetas al presente Decreto tendrán un 

plazo máximo de 180 días a la entrada en vigor del presente Decreto para 

adecuar los lineamientos, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 

DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                        POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ                DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL                                             


